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	INSTRUCCIONES Y DOCUMENTACIÓN QUE APORTARÁN PARA LA FORMALIZACIÓN DE LA MATRÍCULA LOS ALUMNOS DE 2º Y 3º


Deberán cumplimentar el impreso con letra mayúscula y pegar una fotografía tamaño carnet en el espacio reservado para ello, así como entregar 2 fotografías más, en las que conste, en el reverso, el nombre, apellidos y curso en el que se matricula.
 Todos los alumnos/as deberán aportar original y fotocopia o fotocopia compulsada de la documentación acreditativa de la identidad, cualquiera de los siguientes: – D.N.I., -N.I.E (Número de identidad de extranjeros),-Permiso de residencia,-Pasaporte (en este caso deberá aportar además cualquiera de los siguientes documentos; N.I.E, la autorización de residencia o el visado de estudios). 

TIPO DE MATRÍCULA:
El solicitante marcará con una X el cuadro que corresponda, teniendo en cuenta lo siguiente:

-La Familia Numerosa  de 1ª categoría abonará el 50% de los precios.

-La Familia Numerosa  Especial, están exentos del importe total. 

-Las Víctimas del terrorismo están exentos del importe total.
- Haber obtenido Matrícula de Honor  en las asignaturas del curso anterior en estas enseñanzas.

La condición de beneficiario de familia numerosa será acreditada, al formalizar la matrícula, mediante la exhibición del original del título correspondiente y fotocopia, o bien fotocopia compulsada de dicho título.

La condición de Víctima del terrorismo se acreditará mediante una Certificación, expedida por las autoridades competentes para ello (Ministerio del Interior), donde conste dicha circunstancia.
En el resto de los casos se presentaran certificados u otros documentos que lo acrediten.
SOLICITUD DE BECA: 
 Los solicitantes de beca se deberán presentar en el momento de matricularse, cumplimentado el modelo que aparece en la web www.educacion.es. Enseñanzas artísticas superiores. Las bases se encuentran en el BOE de 3 de junio de 2010. Asimismo, se informa que una vez resuelta la convocatoria los alumnos/as deberán presentar la credencial correspondiente, concedida o denegada junto con una copia, en el plazo de 15 días a partir de la notificación de la resolución, en la Secretaría de la Escuela.

PAGO FRACCIONADO:
  
 En el caso de optar por el pago fraccionado, el 50% del importe total será abonado al formalizar la matrícula y, el resto, en la primera quincena del mes de diciembre. El no pago del 2º plazo supone la anulación de la matrícula.
SEGURO ESCOLAR:
  
 Deberán abonar 1,12 € en el impreso verde de Caja Madrid, en cualquier sucursal de esta Entidad, nº de cuenta 6400006350, y entregar copia en la Escuela, todos los alumnos/as que sean menores de 28 años y, que previamente no hayan abonado en otro Centro de Estudios,  en este caso, deberán aportar fotocopia del justificante de haberlo pagado.

 PAGO DE MATRÍCULA:
El pago de matrícula se efectuará con el Impreso 030, en cualquier sucursal de Caja Madrid, cumplimentado con los datos personales,  importe de matrícula, Autoliquidación (poner X) y en Servicio que se solicita: Matrícula. El ejemplar para la Administración deberá entregarlo con la matrícula en la Secretaría.

Los servicios administrativos por curso los abonarán todos los alumnos.
En el espacio entre paréntesis se indicará el nº de asignaturas del curso y, en su caso, el nº de asignaturas pendientes, de forma que el importe refleje el resultado de la multiplicación.

El importe total habrá de calcularse considerando el tipo de matrícula indicado.
ALUMNOS QUE SOLICITAN CONVOCATORIA EXTRAORDINARIA:
No se admitirá la matrícula en el Centro cuando el alumno/a haya agotado en una o más asignaturas las cuatro convocatorias correspondientes, salvo que previamente solicite la convocatoria extraordinaria de dichas asignaturas. En este caso se les aplicará el concepto de matrícula por repetición de asignaturas. El abono de este precio público se realizara una vez haya sido concedida la convocatoria.
La  permanencia en la Escuela quedará condicionada a la resolución positiva de la citada convocatoria  y a la superación del examen.

HORARIO DE ATENCIÓN AL PÚBLICO:

Las matrículas se entregarán en la Secretaría de la Escuela en horario de 10:00 a 13:30 horas, de lunes a viernes. No se recogerá ninguna matrícula que  no esté debidamente cumplimentada o con documentación incompleta.
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